
Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

1ÜL0.C

©OOT^

Número Unico 110016000023202004352-00

Ubicación 7072

Condenado CRISTIAN ANDRES CUENCA MARTINEZ
0.0# 1143978993

SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 22 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia, del
OCHO (8) de JULIO de DOS MiL VEINTIDOS (2022) por el térrfii.no de cuatco (4)-
días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto
en el Art. 194 Inciso 1° del C.P.P. Vence el 25 de Agosto de 2022. \
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Vencido el término del traslado, SI
del recurso.

EtrSEQR^TARIO(A)

VANGELA

\

mz ORTIZ

NO se presentó sustentación

Número. Único 110016000023202004352-00
Ubicación,'7072

CÓndenaáo CRISTIAN ANDRES CUENCA MARTINEZ
C:C # 1143978993

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 26 de Agosto de 2022, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1° del C.P.P. Vence el 31 de Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, Si

EL SEQRETARIO(A)

InA^IGEL^^^ ORTIZ

NO se presentó escrito.
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CONDENADO CRISTIAN ANDRES CUENCA MARTINEZ

IDENTIFICACION 1143978993

DECISION NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL LEY 906

RECLUSORIO CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAI^DE"^-.
BOGOTÁ" LA MODELO" /

Bogotá D.C., julio ocho (8) de dos mil veintidós (2022)
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condenado

Despacho a pronunciarse ^sobre
CRISTIAN ANDRÉS CUENCA YMARTÍNÉZ,

documentación remitida por^parfee de la ''Cár¿eí\y'̂ Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá, mediante oficio No. 8679./
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condicional
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.^CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

\ ^ X-
I.La Sentencia.

\

V
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la

'Confórmela los^utos, se tiene que el Juzgado Catorce Penal Municipal con
\ Funciones de-Conocimiento de Bogotá, mediante sentencia del 27 de Enero de

\ 2021, condenó a CRISTIAN ANDRÉS CUENCA MARTÍNEZ, como autor del
\ punible de hurto calificado y agravado a la pena principal de 36 meses de

prisión, a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por un
^periodo igual al de la pena principal; así mismo, le negó el mecanismo

sustitutivo de la pena privativa de la libertad.

II. Tiempo de Privación de la Libertad.

El condenado CRISTIAN ANDRÉS CUENCA MARTÍNEZ se encuentra privado de
la libertad en razón de este asunto desde el 19 de febero de 2021, por lo que a
la fecha completa en privación física de la libertad 16 meses y 19 días.

Sumado el tiempo fisico con el reconocido en redención de pena en auto de
calenda 9 de marzo de 2022 ( 1 mes y 1 día) y en auto separado de la fecha
( 1 mes y 1 día) nos arro-ja el guarismo de 18 meses v 21 días en privación
física V efectiva de la libertad.

III. Libertad condicional.

El artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley
1709 de 2014, norma aplicable en este evento para a la concesión del
benefició de la libertad condicional, establece los siguientes requisitos para
acceder a ese Instituto penal:

Ó
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"ARTÍCULO 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el
cual quedará así:

Artículo 54. Libertad Condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y cornportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente^^que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena. /

3. Que demuestre arraigo familiar y social. Corresponde al juez connpeténte-para
conceder la libertad condicional establecer, con todos los eienjentbs'de prueba
allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigok^^ /

En todo caso su concesion estara supeditada a^..la reparación a ra victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización medianté^^garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se^dému^stréjnsolvencia del condenado.

\\ V\ \
El tiempo que falte para el cumplimiento dé^la pénaisé^tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres ánosX.^juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerado necesario.

\
Así las cosas, el despacho<entrar a éstudiar si el^éondenado CRISTIAN ANDRES
CUENCA' MARTÍNEZ cuniplé^^^o ^no con los requisitos exigidos para el
otorgamiento de la ílibertad-^" Condicional, los cuales son requisitos
acumulativos y^-np alterna't|vos,\y el no cumplimiento de alguno de ellos, dará
lugar a la negación de la uBertad, Condicional.

Respecto a qué l^aVa cumplido con las 3/5 parte de la pena, se establece que
el condenadoz-^CRIStlAN ANDRÉS CUENCA MARTÍNEZ no cumple con tal
requIsitoXen Ía,med¡dá que las 3/5 partes de la pena corresponde a 21 meses

'.y 18 días;\y como se evidencia dentro del expediente el condenado completa
en privadón^^física y efectivamente de la Libertad 18 meses y 21 días, no
cúmpllendo con este requisito. 3

/ Así las cosas, y como quiera que el condenado CRISTIAN ANDRÉS CUENCA
.^MARTÍNEZ no cumple con el factor objetivo de la norma bajo estudio, no le

" queda otra alternativa a este despacho judicial que negarle la libertad
condicional al referido condenado.

IV. Otra Determinación;

REQUIERASE al condenado CRISTIAN ANDRÉS CUENCA MARTÍNEZ con el fin
que acredeite su arraigo familiar y social e indique la dirección de su domicilio
con el fin de ordenar realizar visita domiciliaria.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIi^ERO: NEGAR al condenado CRISTIAN ANDRÉS CUENCA MARTÍNEZ la
libertad condicional peticionada, de conformidad con las consideraciones del
Despacho.
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SEGUNDO: Por el Centro de Servicios Administrativo de estos Juzgados dese
cumplimiento al acápite de "otra determinación"

TERCERO: Contra la presente procede los recursos de ley.

NOTIFIQÜESE Y CUMPLASE,

AMBM

\

\

JAIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ,
J u e z-^
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¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

De: Jonas Rodriguez <jonasssrodriguez9@gmail.com>
Enviado: jueves, 14 de julio de 2022 5:28 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Apelación para la Libertad Condicional
 
jonasssrodriguez9@gmail.com
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Gracias. Saludos. Muchas gracias.

�

Responder� Reenviar�

Vie 15/07/2022 8:47
Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.� � � � �

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.

mailto:jonasssrodriguez9@gmail.com









































